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PARTE 0F¡C!AL.

Gaceta del 1.® de Junio de 1881.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Gaceta del 28 de Afayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Visto el expediente instruido á 
instancia de D. Juan Bautista Pina 
y Benito, por sí y á nombre de Don 
Vicente Navarro Alvero, D. Boni
facio Amorós, Doña Coneepffion 
Pascual, D, José Soler, D. Pedro 
Cutayos, D. José Pascual y Don 
Francisco Esplugues solicitando 
declaración de utilidad pública de 
unas aguas minero-medicinales, 
denominadas de Nuestra Soñora de 
Orito, situadas en el término de 
Monforte, de esa provincia,' y de 
ps cuales son propietarios los re
currentes :

Visto el reglamento vigente de 
baños y aguas minero-medicinales 
de I2de Mayo de 1874:

Resultando que se han llenado 
los requisitos exigidos en el mismo 
para la concesión de la declaración 
de utilidad pública solicitada, si 
bien noape recaque lospropietarios 

hayan cumplido las condiciones 
prevenidas en el párrafo segundo 
del art. 8.® para la apertura al pú
blico de un establecimiento balnea
rio:

S. M el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el dictamen del Real 
Consejo de Sanidad, se ba servido 
declarar como de utilidad pública 
las aguas doruradó-sódicas frias 
de fuerte mineralización y variedad 
ferruginosa do Nuestra Señora de 
Orito, en esa provincia, propias de 
D. Juan Bautista Pina y Benito y 
demás solicitantes; no autorizán
dosela apertura del establecimiento 
al público miéntras no conste se 
hayan compuesto las cañerías y la 
bóveda que cubre el manantial, 
limpiando la tarjea de desagüe, ins 
talado un gabinete para duchas 
movibles de diferentes diámetros y 
otras fijas en lluvia, en columna y 
escocesa, y adoptado un buen sis
tema de calefacción, ya por gene
rador de vapor, ya por serpentines, 
y además los elementos convenien
tes para el hospedaje 
tas y la buena administración y 
aplicación de las aguas con arre
glo á su naturaleza y condiciones.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y el de 
los propietarios; sirviéndosc dispo
ner se inserte esta Real resolución 
en el J^oletin o/icial de la provincia 
de su digno cargo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1881.—González.—Señor 
Gobernador de la provincia de Ali
cante.

Vista la instancia dirigida á este 
Ministerio por D. Pio Gavilanes y 
D. Fidel Ramos, Médico-director y 
dueño respectivamente de los baños 
de Las Bouzas, en esa provincia, 
pidiendo se varíe la duración de 
la temporada oficial en dicho esta
blecimiento, fijándola desde 20 de 
Junio á 20 de Setiembre, en vez de 
I.® do Junio á fin de Setiembre, co
mo viene sucediendo hasta ahora; 
fundándose para esto en que la tem- 

peratura es por demás destemplada, 
fria y variable en la primera quiu- 
cena do Junio, y en la segunda de 
Setiembre muy frecuentes las llu
vias acompañadas de brumas y 
nieblas frias que hacen muy des
agradable y perjudicial la estancia 
de los enfermos:

Considerando muy atendibles las 
razones expuestas en apoyo de la 
variante, que en vez de perjudicar 
favorece el interés de los bañistas 
que acuden al establecimiento;

Y considerando que en el expe
diente seguido al efecto se han 
cumplido todas las formalidades exi" 
gidas para estos casos por el art.22 
del vigente reglamento de baños;

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
ábien acceder á lo solicitado, dis
poniendo que la temporada balnea
ria del establecimiento de Las Bou-
zas sea de ahora en adelante desde 
20 de Junio á 20 de Setiembre de 
cada año.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Médi- 

de los bañis- j co-director y propietario de los ba- 
1 ños de Bouzas y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1881—Gon
zalez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Ocaña de
cretada por V. S., con fecha 9 del 
actual ha emitido el siguiente dic
té men:

«Exorno. Sr: En cumplimiento de 
la Real órden de 9 del actual, ha 
examinado la Sección el expediente 
de suspension del Ayuntamiento 
de Ocaña, provincia de Almería.

El Gobernador dictó tal medida 
en vista de una queja producida por 
D. Juan Hernández Aguilar mani
festando que estaba completamente 
desatendido el servicio de Instruc
tion pública; pues ni se pagaba á 
los Maestros, ni se cuidaba de que 
los niños concurriesen á las Escue

las, hechos que so comprobaron 
con la declaración de tres testigos 
y de los dos Profesores de Instruc
ción pública. .

La omisión que sirvió de funda
mento para la providencia del Go
bernador, por más que sea grave, 
no es motivo suficiente para impo
ner un correctivo tan severo como 
la suspension, mucho mónos cuan
do el Ayuntamiento, no sólo no ha 
.sido apercibido ni multado, sino 
que no consta que el Gobernador le 
haya hecho prevención alguna á 
fin de que atendiese tan importante 
servicio, por lo cual la Sección en
tiende que no procede la suspen
sion.

Como V. E podrá observar, este 
Ayuntamiento no se halla en el 
mismo caso que otros de la provin
cia de Alicante, coya suspension 
propuso la Sección que se confir
mase, porque no sólo habían des
atendido el ramo de Instrucción pú
blica, sino tambien desobedecido 
las órdenes del Gobernador, dando 
lugar á que se les apercibiese y 
multase.

Opina, pues, la Sección que pro
cede alzar Ia suspension acordada, 
y advertir al Gobernador, que debe 
hacer uso de Ias facultades que la 
ley lo concede para obligar al 
Ayuntamiento á cumplir atenciones 
tan sagradas como la de la Instruc
ción pública.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dips guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1881. 
—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Almería.
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Gaceta del 30 de Jifa^o de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado à informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayui tamiento do Higuera la 
Real decretada por V. S., con fecha 
de hoy ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente adjunto, que 
de Real órdou se ha remitido á 
informe, relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Higuera la 
Real, decretada por el Gobernador 
de Badajoz.

A consecuencia de denuncia de 
algunos vecinos, se mandó al pue
blo un Delegado para, que inspec
cionase la Administración munici
pal; y después de practicar las 
diligencias que se acompañan, re
dactó una detallada Memoria enu 
morando las faltas ó trasgresiones 
de ley en que, habla incurrido, la 
Corporación municipal.

Son estas: que no so ha rectifica
do el censo de la población desde 
el año de 1877, faltando a lo dis
puesto en la ley Municipal en los 
artículos desde el 17 al 28 inclusive: 
que las listas electorales se han 
formado con esta irregularidad, é 
incluyendo en las de 1880 95 elec
tores, á quienes se atribuye el ca
rácter de empleados de policía ur
bana y rural y no figuran en el 
presupuesto, pues sólo son braceros 
que trabajan algunas veces en las 
obras públicas, circunstancia que 
se niega por varios de los interesa
dos: que en el censo de 1881 hay 
25 empleados que carecen de título: 
que estos fueron nombrados agen
tes de policía en 29 de Diciembre 
de 1878 bajo el pretexto de soco
rrerlos en algunas obras, lo cual 
constituye una falsedad de carác
ter común, y que aunque se expuso 
que se habia aprobado judicialmen
te esta' determinación, tal aserto 
no se ha podido comprobar; y que 
figuran varios electores por cuotas 
inferiores á 2 pesetas, en virtud de 
SU' manifestación verbal, infrin
giendo con ello la ley Electoral y 
los artículos del Código que se re
fieren á la falsedad.

Compruébase además por la ma
nifestación del Interventor que no 
conoce el espíritu y letra de la ley 
con relación á su cargo: que un 
escribiente de la Secretaría lleva 
el libro que presentó: que no recor 
daba si habia firmado las actas de 
arqueo, ni el dia y mes que suscri
bió las cuentas de los dos últimos 
ejercicios, ni cuándo se dió conoci
miento de ellas á la Junta muni
cipal, ai paso que por otra parte se 
afirman que fueron aprobadas en 

15 de Febrero último: que la 
distribución ó inversion de los fon
dos, en vez de hacerse como ordena 
el art. 155 de la ley, la hace el 
Alcalde por autorización del Ayun
tamiento, y sin dar cuenta á éste: 
que á consecuencia de la mala ges
tion del Ayutamiento la Adminis
tración económica tiene embarga
dos los ingresos municipales por 
el recargo de 4 por 100 sobre la 
contribución territorial: que se han 
satisfeeho 235 pesetas á comisiona
dos de apremio, distrayendo así 
los fondos del pueblo; y que aun no 
se han reintegrado á varios contri
buyentes las cuotas que se les 
exigieron por un repartimiento 
que el Gobierno declaró nulo. 
El Gobernador, teniendo en cuenta 
las infracciones de las leyes Elec
toral y Municipal que constituían 
negligencia grave cometidas por el 
Ayuntamiento, los suspendió y 
pasó el tanto de culpa á los Tribu
nales de justicia.

Con posterioridad á la remisión 
del expediente, se ha enviado al 
Consejo el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento, en 
que expone que acordó la rectifica
ción del padrón de vecinos y que 
no se ha podido practicar por las 
atenciones que pesan sobre la Mu
nicipalidad: que en cuanto á la in
clusion en las listas electorales de 
los que figuran como empleados del 
Ayuntamiento, nadie reclamó con
tra ellas; y que las cuentas muni
cipales obran en la Diputación. 
Afirma, por último, que al tomar 
posesión encontró un alcance con
tra la Administración municipal de 
6.000 duros, de los que ha satisfe
cho 4.000, y que tiene cubiertas 
todas sus obligaciones. Solicita por 
tanto que se levante la suspension.

La Sección ha creído necesario 
detenerse algún tanto en la rela
ción que precede, porque con ella 
se demuestra en su concepto que 
el Ayuntamiento de que se trata 
ha infringido disposiciones muy 
importantes de las leyes Municipal 
y Electoral: que ha consentido que 
se falte al cumplimiento de otras: 
que ha incurrido en negligencia 
grave con perjuicio de los intereses 
municipales y de sus administra
dos; y que ha desobedecido las 
Órdenes superiores.

En efecto, la falta de rectifica
ción del padrón no solamente cons
tituye el quebrantamiento del ca
pítulo 3.°, título 1.® de la ley 
Municipal, sinó que ha cedido ne
cesariamente en daño de los habi
tantes de la población, porque aquel 
documento les asegura en el ejer
cicio de sus derechos de vecindad 
y sirve de base* para la, formación 
de las listas electorales: la autori
zación dada al Alcalde para que 
haga la distribución mensual de 
fondos os un abandono do las obli
gaciones que señala al Ayunta

miento el art. 155; y para no hacer j 
mención de otras faltas la no devo- ¡ 
lución de las cuotas cobradas á los 
vecinos, sobre constituir una deso
bediencia á las órdenes superiores, 
ha privado á los particulares de lo 
que legalmente les corresponde.

Por estas razones entiende la 
Sección que el Gobernador obró 
con acierto suspendiendo al Ayun
tamiento, pasando los antecedentes 
á los Tribunales, y es de parecer 
por tanto que procedo confirmar 
esta providencia en todas sus 
partes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1881.—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Badajoz.

Gacela del 31 de Mayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación de Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Sarreans, de
cretada por V. S., con fecha 9 
del actual ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: Para dar cumpli
miento á la Real órden de 8 del 
mes anterior ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento 
de Sarreans, decretada por el Go
bernador civil de Orense.

Esta autoridad nombró un comi
sionado para qae inspeccionara la 
Secretería y el archivo municipal 
de dicho pueblo.

Dió la visita por resultado, entre 
otras cosas, que faltau los libros de 
contabilidad; que no se formaron 
expedientes para la organización 
de la Junta municipal, y finalmen
te, que no se han extendido en el 
libro de actas los acuerdos del 
Ayuntamiento.

. El Gobernador, en vista de lo 
expuesto y de lo que se dispone en 
los artículos 180, 182 y 189 de la 
ley Municipal vigente y en varias 
Órdenes que citó, creyó proceder 
en justicia suspendiendo al Ayun
tamiento.

El Alcalde expone á V. E. que 
son infundados los cargos que se 
le hacen; que en la suspension del 
Ayuntamiento y en el nombra
miento de algunos Concejales inte
rinos ha habido infracción de ley; 
y suplica que se revoque la provi
dencia del Gobernador; que vuel
van á sus puestos los Concejales 

suspensos, y por último, que se 
tomen medidas eficaces para evitar 
que se repitan los abusos que enu
meran.

Vistos los artíoulss 180 y 189 de 
la ley Municipal vigente;

Vistas las Reales órdenes de 22 
de Noviembre y 22 de Diciembre de 
1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de 
Febrero y 22 de Julio de 1879 y 
otras varias:

Considerando que el Ayunta
miento do Sarreans ha dado lugar 
con su conduela á la perturbación 
en que se encuentra la Adminis
tración municipal, causando por 
tanto perjuicios á los vecinos:

Considerando que ha infringido 
la ley é incurrido en negligencia 
grave, ,

La Sección opina que procede 
aprobar la suspension del Ayunta
miento de que se trata.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1881. 
—Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Orense.

NuM. 718.

DIPUTAM PROVINCIAL DB VALLADOLID.

Pesian del 5 de AMI de 1881.

Presidencia del Señor Lopez San 
Martin.

(Continuación J

Capítulo sétimo. En el artículo 
primero, relación número 34, se 
consignan 1,000 pesetas para obras 
de reparación de la Cárcel de Au
diencia de esta Capital por la parte 
proporcional que para las mismas 
corresponda abonar á la provincia.

Capítulo- octavo.—En el artículo 
único relación número 36, se. con- 
signan, pesetas 21,808 y 57 cénti
mos, para cubrir los gastos que 
ocasionen servicios no comprendi
dos en el presupuesto á que se re
fiere el presente dictámen y que 
deban ser satisfechos de los fondos 
provinciales, ó sean de interés de 
la provincia en la forma que deter
mina el artículo 12 del Reglamento 
de 20 de Setiembre de 1865. Im
portan á una suma los relacionados 
créditos consignados en la Sección 
primera del presupuesto de gastos, 
la cantidad de 897,176 pesetas y 
34 céntimos. Sección segunda.— 
Gastos voluntarios,—Capítulo se
gundo.—Carreteras.—Artículo se
gundo. Vista la relación presentada 
por el Director de caminos provin
ciales, acerca de las partidas qno
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3deben de consignarse para atender 
á los gastos de construcción de 
carreteras, esta Comisión es de 
dictamen que en la relación nú
mero 39, se consignen 5,250 pe
setas para personal, y 40,750 pese
tas para material, en la forma 
siguiente: 4,500 pesetas para satis
facer el importe de obras de cons
trucción para la terminación de la 
carretera de Nava del Rey á Medina 
del Campo. Sección de Villaverde 
á Medina, 5,000 pesetas para obras 
de la carretera de Becilla de Val
deraduey á Villada, sección de Be- 
cilla á Vega de Ruiponce: 5,000 
pesetas para obras de la carretera 
de Rioseco á Tordesillas, trozos 6.° 
y 7.‘^—Para obras y expropiaciones 
de la carretera de Mojados á Val
destillas, 4,000 pesetas: 7,500 para 
obras de la carretera de Pedrajas 
de San Estéban à Villadba de Adaja, 
sección de Puente Mediana á Vi 
llalba: 4,500 pesetas para obras de 
la carretera de Mota del Marqués á 
Casasola de Arion, y 10,000 pesetas 
para obras de construcción y pago 
de expropiaciones de terrenos para 
la carretera de Valoria la Buena: 
y últimamente 250 pesetas para 
gastos de material de oficina del 
Jefe de caminos provinciales.

Importa el crédito que debe con
signarse en el capítulo segundo 
la cantidad de 46,000 pesetas.

Capitulo tercero.—Obras diver
sas.—Artículo único. Con el fin de 
estimular á los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, á 
que emprendan obras de reconocida 
utilidad pública, esta Comisión es de 
dictamen que se consignen 30,000 
pesetas para subvencionar a los 
Ayuntamientos en las referidas 
obras, en vez de las 10,000 figura
das en la relación número 40 del 
proyecto con dicho fin.

Importa el crédito que debe con- 
signarse en el capítulo 3.^^, la can
tidad de 30,000 pesetas.

Capítulo cuarto.—Otros gastos. 
—Artículo Único.—Vista una ins
tancia presentada por él Ayudante 
á las órdenes del Arquitecto pro
vincial D. Canuto Capdevila en la 
que exponiendo el mucho trabajo 
que sobre él pesa por razón del 
cqrgo que desempeña, el cual le 
obliga á realizar frecuentes salidas 
á los pueblos de la provincia que 
le producen cuantiosos gastos, pide 
se le aumente la asignación que 
hoy tiene esta Comisión, estiman
do debidamente las razones ex
puestas por el Sr. Capdevila, y 
teniendo en consideración los bue
nos servicios' prestados por el 
mismo, propone á la Diputación 
que aumente en 250 pesetas la 
partida, asignada para indemnizar 
al Ayudante citado, por las salidas 
que realice en el desempeño de su 
cargo, debiendo consignarse el 
crédito de 500 pesetas para dicho 
objeto, y con el fin de que el ex

presado D. Canuto Capdevila, em
piece á disfrutar del aumento desde 
primero de Julio próximo.

Con el objeto de que pueda for 
marse una Biblioteca en la Dipu
tación, esta Comisión propone que 
se consigne un crédito do 1,000 
pesetas para suscriciones y compra 
de obras científicas.

En el caso de que la Diputación 
acepte lo propuesto por esta Comi
sión, deben autorizarse en la re
lación número 41, las partidas 
siguientes: 500 pesetas para gastos 
del sostenimiento del culto en la 
Capilla de San Gregorio: 500 pese
tas, para indemnizar al Arquitecto 
provincial por las salidas que rea
lice en el desempeño de su cargo: 
500 pesetas para indemnizar por 
igual concepto al yodante ó de
lineante á las órdenes del expresa
do Arquitecto: 500 pesetas para 
gastos de oficina y dibujo del Ar
quitecto provincial: 13,231 pesetas 
y 75 céntimos, con destino á sufra
gar los gastos de defensa y extin
ción de la filoxera, en el caso de 
que desgraciadamente se presente 
dicha calamidad en esta provincia 
ó en las limítrofes; y últimamente 
1,000 pesetas para suscriciones y 
compra de obras científicas y con 
destino á la Biblioteca de la Dipu
tación.

Las relacionadas partidas, á una 
suma, forman la cantidad de 16,231 
pesetas y 75 céntimos, la cual cons
tituye el crédito consignado en el 
capítulo 4.°

Importan en su totalidad los cré
ditos consignados en la sección se
gunda, 92,231 pesetas y 75 cén
timos.

Si la Diputación aprueba el pre
supuesto en los términos que se 
proponen por esta Comisión ascen
derán en su totalidad los gastos 
del mismo á la suma, de 989,840 
pesetas y 9 céntimos.

Ingresos.—Sección primera.-In
gresos ordinarios.—Capítulo prime
ro.—Artículo primero. En la rela
ción número primero, se consignan 
1,130 pesetas por productos de 
rentas -pertenecientes á la provin
cia, y que no corresponden á Esta
blecimientos particulares.

f/Se conUnuii^ráJ

----- -----«y,... ..........

NüM. 885.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza á Don Manuel Marín, ofi
cial que fué de la Intervención de 
esta provincia, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se 
presente en esta Administración, 
ó autorice debidamente persona que 
firme la notificación y recoja 

copia de la orden que con fecha 
13 de Mayo próximo 'pasado, me 
ha dirigido la Dirección general 
del Tesoro público en un expedien
te de alcance de Jiro mútuo: en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se le parará 
el tanto de culpa de que se haga 
acreedor.

Valladolid 2 de Junio de 1881. 
—El Jefe económico, Federico 
Saavedra.

Negociado de Impuestos.

Cédulas personales.

Circular Nüm. 884.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 28 de Mayo último 
me dice lo que sigue:

«Habiéndose padecido algunos 
errores al publicar la clasificación 
de conceptos, para la graduación 
de las cédulas personales que co
rresponde obtener à los contribu
yentes, y familias de estos con 
arreglo á las modificacienes esta
blecidas en los artículos 19 y 20 de 
la Instrucción de 21 de Julio de 
1877, reformados por Real órden de 
9 de Abril último, esta Dirección 
general con objeto de evitar las 
dudas qne con tal motivo pudieran 
ocurrirse ha resuelto prevenir: Pri
mero: que en la casilla 5." de la 
clasificación por cuotas de contri
buciones directas están compren
didos los que paguen de 900 á 
1,499 pesetas, y no 1,449 como 
equivocadamente se ha consignado: 
y segundo: que en la advertencia 
siguiente al cuadro de cédulas, por 
razón de alquileres de fincas no des
tinadas á la industria y comercio 
se ha omitido incluir, por error de 
redacción, a las mujeres é hijos de 
familia mayores de 14 años, cuyos 
padres ó maridos estea obligados á 
proveerse de cédula de sexta clase; 
debiendo entenderse, que dicha ad
vertencia, comprende á las expre
sadas mujeres ó hijos de familia 
de ambos sexos mayores de 14 
años, cuyos maridos ó padres estén 
obligados á proveerse de cédula de 
alguna de las ocho clases primeras 
de.la tarifa, en caso de que por otro 
concepto no estubiesen llamados 
á obtener la. de clase superior.»

Lo que he acordado insertar en 
el jBoleíin oficial de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes 
encargados de la expedición de cé
dulas ó individuos á quienes inte
resa.

Valladolid Junio 2 de 1881.—Fe
derico Saavedra.

NuM. 852.

DIRECCION GENERAL 
del Inslituto Geoffráñeo y Madielico.

COMISARÍA Y DELEGACION
DE

CONVOCATORIA Y PROGRAMAS 

PARA EL CONGRESO Y EXPOSICION DE 
GEOGRAFÍA EN VENECIA.

( Coniinuacion.}

En nombre, pues del Gobierno 
español se encarece á todos los 
Centros, Academias, Bibliotecas, 
Escuelas, Corporaciones. Comisio
nes y Establecimientos científicos, 
así como á los particulares, autores 
ó editores que por su instituto, 
profesiones, industrias ó conoci
mientos puedan contribuir al buen 
nombre de la cultura nacional en 
este ramo de las ciencias y las 
artes, ¡a importancia do concurrír 
con sus obras y trabajos á la Expo
sición internacional y al Congreso 
de Venecia.

El Comisario nombrado se encar
ga de mantener la correspondencia 
necesaria y recibir los envíos de 
todo género que se hagan con tal 
fin, dando los oportunos resguardos 
y eacaminándolos á su destino con 
todo esmero y las debidas precau
ciones.

Importa que cuantos objetos so 
remiian vayan acompañados de to
dos los datos y noticias convenien
tes para la formación de un catálo
go razonado, cuya lectora dé á 
conocer el mérito de cada- uno y su 
valor teórico y práctico. Por el 
contexto mismo de los artículos de 
los programas del Congreso y de la 
Exposición se comprende qu^’serán 
igualmente estimados todos los in
formes ó notas que sea posible pre
sentar, aunque no sean acompañia- 
dos de objetos, siempre que den á 
conocer los progresos de los estu- 
dios'hechos y la-existencia da obras, 
publicaciones y trabajos geográ
ficos.

La Geografía general, la Hiclro- 
grafía.la Meteorología, la Geología, 
Geografía botanica y zoológica. 
Antropología, Geografía histórica, 
económica y comercial, Etnografía 
y demás materias del programa 
abarcan grandes extensiones, y en 
todas ellas cabe reunir sobrados 
materiales, que hagan de la S' ccion 
española un conjunto digno do 
figurar entre todas las secciones 
extranjeras, y con ventajas sobre 
algunas.

Todos los objetos que de España 
se quieran exponer en Venecia, 
deberán hallarse en poder deÍ Co
misario antes del- dia 15' de Julio, 
pasado el cuál no serán ya admiti
dos; pero han de ser anunciados
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antes del 15 de Junio al Comisario 
de España, Sr. D. Francisco de 
P. Arrillaga^ en la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, Madrid, Jorge Juan, 8.

Eitracto del Reglamento de la Exposición,

La Exposidiou internacional de 
Geografía se abrirá en Venecia 
el día l .° de Setiembre y permane
cerá abierta todo el mes.—Tendrán 
en ella cabida los libros, mapas, 
aparatos, instrumentos, colecciones 
y objetos referentes á los siguientes 
ocho grupos: 1.*^ Geografía mate
mática; 2.° Hidrografía; 3.® Geo
grafía física, meteorológica, geoló
gica, botánica y zoológica; 4.° 
Geografía antropológica, etnográfi
ca y filológica; 5? Geografía his
tórica é Historia de la Geografía, 
6.° Geografía comercial, económica 
y estadística; 7.° Metodología y 
enseñauza y difusión de la Geo
grafía, y 8.“ Exploraciones y viajes 
geográficos.—Los expositores ex
tranjeros serán representados en 
todo cuanto les concierna por los 
Comisarios nombrados por los Go
biernos respectivos.—Las recom
pensas seráu adjudicadas por un 
Jurado iuéernacional, y consistirán 
en medallas de L* y de 2,® clase y 
rnemetonss /óonorificas.—LíiS solicitu 
des de admisión de objetos para la 
Exposición deberán hacerse áutes 
del dia 15 d<3 Mayo, siendo trasmi
tidas las de los expositores extran
jeros por medio de los respectivos 
Comisarios.—Si entre los objetos se 
hallara alguno que no fuera digno 
de figurar en la Exposición, deei- 
üirá de su admisión ó exclusion el 
Comisario del país correspondiente, 
quedando los italianos a juicio de 
una Comisión designada por la or
denadora de la Exposición.—Los 
objetos deberán ser consignados á 
Venecia, libres de todo gasto, y 
llegar del 15 de Junio al 30 de 
Julio (Ij.—Ninguno de los objetos 
expuestos podrá ser dibujado, co
piado ni reproducido do modo al
guno, sin conocimiento del exposi
tor.—Ningún objeto podrá ser reti
rado áutes do la clausura de la 
Exposición, sin especial autoriza
ción de la Junta del Congreso.— 
Los expositores recibirán un billete 
de entrada exelusivamente perso
nal.

PROGRAMA Y CLASIFICACION
DE LOS OBJETOS EW LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL DE GEOGRAFÍA.

CLASE L—Geografía matemática: 
geodesia, topografía.

Instrumentos de agrimensura.— 
Aparatos é instrumentos de topo-

(1) En su consecuencia, se cerrará el 
plazo de admisión en Espaúa el dia 15 de 
Julio. 

grafía, geodesia y astronomía,— 
Telémetros é instrumentos de cele- 
rimensura.—Tablas de proyección 
y de cálculo.—Mapas demostrativos 
de los diversos sistemas de proyec
ción.—Mapas celestes; mapas de 
triangulación; mapas hipsométri- 
cos.— Mapas topográficos funda
mentales.—Aplicaciones de la fo
tografía.

CLASE II.— ¿Tidrografia: 
Qeografia marilima.

Instrumentos portátiles y de 
precisiou, propios de la hidrogra
fía.—Instrumentos de reflexión.— 
Cronómetros marinos y de bolsillo. 
—Correderas, sondas y dragas; 
ejemplares del fondo del mar; ter
mómetros para la medición de la 
temperatura à profundidades di-' 
versas.—Mareómetros y medición 
de corrientes.—Brújulas é instru
mentos náuticos.—Mapas generales 
y particulares; id. de las costas; 
planos de puertos, calas, &.—Vistas 
de costas.—Cartas de corrientes, 
vientos, mareas, &.—Tablas y efe
mérides para uso de astrónomos y 
de marinos. — Publicaciones relati
vas á hidrografía y geografía ma
rítima.—Derroteros, faros y luces. 
—Proyectos de unificación del sis
tema internacional de boyas y 
señales de descubierta y para com
pletar la iluminación de las costas. 
■—Establecimiento de cables sub
marinos.

CLASE líl.—Geografía física, 
meíeoroldgica, geológica, óolánica g 

ííoológica.

Instrumentos relativos á la ob
servación de fenómenos meteoro
lógicos. — Mapas, atlas y globos 
para representar hechos del domi
nio de la geografía física y de la 
meteorología.—Mapas magnéticos 
(Líneas isoclinales, isogónicas, 
isodinámicas).—Líneas isobáricas,! 
isotérmicas, &.—Mapas de geogra- | 
fía geológica, zoológica y botánica. 
—Otras publicaciones y colecciones 
propias de esta sección.

CGe eoníinuaráj

NuM. 862.

Don Bernardino J¿eg GortiJo, Jueií 
municipal suplente g en funciones 
de primera inslancia por traslado 
del propietario de esta villa de 
Peñafiel.

Hago saber: Que en diez y nue
ve de Enero último' de mil ocho
cientos ochenta, falleció en esta 
villa Don Tomás Mínguez Picado, 
que en quince de Marzo del año 
proximo pasado de mil ochocientos 
setenta y nueve, había cesado en 
el cargo de .Registrador de la pro
piedad de este partido; y en su 

virtud conforme á lo prescrito en 
el ar tículo trescient os seis de la ley 
Hipotecariay doscientos setenta y 
siete del Reglamento vigente, se ci
ta á los que tengan que deducir al
guna reclamación, para que dentro 
de los tres años que marca dicho úl
timo artículo á contar desde el dia 
doce de Octubre del año último do 
mil ochocientos setenta y nuevo, en 
que fué publicado en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este Juz
gado; teniéndose presente que este 
es el cuarto anuncio. Peñafiel 
quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Bernardino Rey. 
—Federico Martin.

NüM. 883.

Aguntamiento constitucional de 
Olmedo.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana y cuaderno de la pecuaria, 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este Distrito 
municipal, para el año económico 
de 1881-82, se halla de manifiesto 
en la Secretaría do este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante el cual, puede 
ser examinado y admitir las recla
maciones de agravios que legal
mente se promovieren.

Olmedo 13 de Mayo de 1881.— 
El Alcalde, Balbino Martin.—El 
Secretario, Laureano Iscar.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Aldea Mayor de San Martin.
Aldea de San Miguel,
Cigales.
Pedrajas de San Estéban.
Villanueva de Duero.

NoM.. 880.

Alcaldía constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana, base para la derrama de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal para el año econó
mico de 1881 á 1882, se halla de 
manifiesto al público por término 
de diez dias, durante el cual puede 
ser examinado y admitir las recla
maciones de agravios.

Cuenca de Campos 29 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde accidental, 
Cayetano Gonzalez.

NüM. 876.

Don Agustín Gutierres, Alcalde cons
titucional de esta villa de Ceinos 
de Campos.

Esta corporación en sesión del 
veintinueve del actual, ha acorda
do en virtud de instrucciones de
nunciadas por Don Juan Ruiz y 
otros, dar principio al deslinde y 
acotamiento de todos los caminos 
y servidumbres de este término 
municipal, el dia dos del mes de 
Julio próximo venidero á las siete 
de la mañana; empezando por el 
camino viejo do Villalón y con
tinuando por todos los demás cami
nos y servicios hasta su termi
nación.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los dueños de las fincas 
colindantes puedan acudir si de
sean presenciar dicho acto y por 
si tienen algo que esponer.

Géinos 31 de Mayo de 1881.— 
El Alcaide, Agustín Gutierrez.— 
Por su mandado, Lázaro Castañe
da, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

4 los Ayuntamientos.

En la imprenta dei Boletín 
ofieial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Se hallan ya impresas las 
Matrículas, Resúmenes y Fac
turas de Subsidio.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel para el 
Repartimiento Territorial 
con arreglo al nuevo mo
delo oficial.

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, b.
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